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Sevilla, 18 de marzo 1997

DISPONGO

Articulo Gnico.

Se asignan a la Consejeria de Gobernacién las fun-
ciones, bienes y servicios transferidos a la Comunidad Auté-
noma de Andalucia por los Reales Decretos 141/1997
y 142/1997, ambos de 31 de enero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se faculta al titular de la Consejeria de Gobernacién
para desconcentrar las competencias que se atribuyen
mediante el presente Decreto y para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para su desarrollo y aplicacién.

Segunda.

El presente Decreto entrard en vigor el mismo dia de
su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia, sin perjuicio de la efectividad del traspaso de
funciones, bienes y servicios a partir de la fecha sefalada
en el Acuerdo de la Comisién Mixta de Transferencias y
de las previsiones contenidas en los Reales Decre-

tos 141/1997 y 142/1997, ambos de 31 de enero.
Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucia

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernacién

DECRETO 84/1997, de 13 de marzo, por el
que se modifica la estructura orgdnica de la Con-
sejeria de Gobernacién y Justicia.

El Decreto 315/1996, de 2 de julio, adecué la estruc-
tura orgdnica de la Consejeria de Gobernacién a las nece-
sidades derivadas de la asuncién de competencias en mate-
ria de Unidad de Policia Adscrita, Juego y Espectaculos
Péblicos y las de personal relativas a Funcionarios de Admi-
nistracién Local con habilitaciéon de cardcter nacional.

El Decreto 83/1997, de 13 de marzo, asigna a la
Consejeria de Gobernacién las funciones y servicios tras-
pasados por la Administracién del Estado en materia de
provisiéon de medios personales, materiales y econémicos
al servicio de la Administracién de Justicia. Como con-
secuencia, se ha dictado el Decreto del Presidente 1/1997,
de 13 de marzo, sobre reestructuracién parcial de las Con-
sejerfas, por el que la Consejeria de Gobernacién pasa
a denominarse Consejeria de Gobernacién y Justicia. Todo
ello hace necesario adecuar la estructura orgdnica de la
misma.

En su virtud, con informe de la Consejeria de Economia
y Hacienda, a propuesta del fitular de la Consejeria de
Gobernacién y previa deliberacién del Consejo de Gobier-
no, en su reunién del dia 13 de marzo de 1997,

DISPONGO

Articulo 1. Competencias de la Consejeria de Gober-
nacién y Justicia.

Corresponde a la Consejeria de Gobernacién y Justicia
el desarrollo general, la coordinacién y el control de la
ejecucién de la politica del Consejo de Gobierno en mate-
ria de Funcién Publica; las competencias en materia de
organizacién administrativa y procedimiento, inspeccién de
servicios, informatizacién de la Administracién y servicio
de informacién administrativa; las competencias en materia
de Policia Andaluza, coordinacién de Policias Locales, Pro-
teccién Civil, Seguridad y Elecciones; la ordenacién, eje-

cucién y control de todas las medidas tendentes a la gestién
de las competencias en materia de Régimen Local; las
potestades administrativas en materia de Juego vy
Espectdculos Publicos; el desarrollo de las competencias
de Justicia previstas en los articulos 52 y 53 del Estatuto
de Autonomia para Andalucia y en materia de Colegios
Profesionales, Fundaciones y Asociaciones y Registros y
Notarfas.

Articulo 2. Organizacién general de la Consejeria de
Gobernacién y Justicia.

Se modifica el articulo 2, apartados 1y 2, del Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, quedando redactados en los
siguientes términos:

«1. La Consejeria de Gobernacién y Justicia, bajo la
direccién del titular del Departamento, ejerce las atribu-
ciones que legalmente le corresponde, a través de los érga-
nos superiores siguientes:

Viceconsejeria.
Secretaria General para la Administracién Publica, con
rango de Viceconsejeria.

2. De la Viceconsejerfa dependen los Centros Direc-
tivos siguientes:

Secretaria General Técnica.

Direccién General de Politica Interior.

Direccién General de Administracién Local.

Direccién General de Espectdculos Piblicos, Juego y
Actividades Recreativas.

Direccién General de Relaciones con la Administracién
de Justicia.

Direccién General de Recursos Humanos y Medios
Materiales.

Direccién General de Instituciones y Cooperacién con
la Justician.

Articulo 3. Viceconsejeria.

Se modifica el punto 3 del arficulo 5 del Decre-
to 315/1996, de 2 dejulio, y se afiade al mismo un punto 4,
quedando redactado en los siguientes términos:

«3. Asimismo, corresponde a la Viceconsejeria la ges-
tion de las competencias atribuidas a la Comunidad Auté-
noma en las siguientes materias:

a) Atender las relaciones con el Poder Judicial, Minis-
terio de Justicia, Colegios de Abogados, Procuradores,
Notarios, Registradores y demds instituciones que cooperen
con la Administracién de Justicia.

b) Proveer, en el marco de la legislacién financiera
de la Comunidad Auténoma, y gestionar los medios per-
sonales y materiales necesarios para el funcionamiento de
los érganos que integran la Administracién de Justicia.

c) El régimen juridico de las Asociaciones y Colegios
Profesionales.

d) Cualesquiera otras funciones en la materia que le
atribuya la legislacién vigente.

4. El/la Viceconsejero/a velard por el cumplimiento
de las decisiones adoptadas por el titular de la Consejeria
y de los acuerdos tomados en el Consejo de Direccién,
asi como por el seguimiento de la ejecucién de los pro-
gramas del Departamento».

Articulo 4. Direccion General de Relaciones con la
Administracion de Justicia.
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A la Direccién General de Relaciones con la Admi-
nistracién de Justicia le corresponden las siguientes fun-
ciones:

a) Las relaciones con el Consejo General del Poder
Judicial, Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, Audien-
cias Provinciales, Tribunales y Juzgados, Fiscalias, Foren-
sfas, Institutos Anatémico-Forense y demds Instituciones
que colaboren con la Administracién de Justicia.

b) Coordinacién y planificacién general de las com-
petencias en relacién con los Tribunales, Juzgados vy
Fiscalias.

c) Control organizativo de las Oficinas Judiciales.

d) Las competencias relativas a la Planta y Demar-
cacién Judicial que establece la Ley Orgdnica del Poder
Judicial.

e) Colaboracién con el Consejo General del Poder
Judicial y el Ministerio de Justicia en la elaboracién de
los Planes de Formacién de los Jueces, Magistrados, Fis-
cales y Secretarios Judiciales.

f) Planificacién y ordenacién en materia de Peritos,
Testigos y Jurado.

Articulo 5. Direccién General de Recursos Humanos
y Medios Materiales.

Ala Direccién General de Recursos Humanos y Medios
Materiales le corresponden las siguientes funciones:

a) La propuesta de los programas para la dotacién
de recursos personales y materiales a los Organos Judi-
ciales, al Ministerio Fiscal y a los Institutos de Medicina
Forense de Andalucia.

b) La ejecucién de las inversiones pUblicas y la gestion
econdémica y financiera, el seguimiento presupuestario y
la elaboracién de los andlisis de coste de la gestién de
los Organos Judiciales y del Ministerio Fiscal.

¢) La elaboracién, preparacién y tramitacion de los
procedimientos de contratacién administrativa y privada,
en especial los relativos a la adquisicién o cesién de bienes
o derechos; la gestién, administracién y conservacién de
los inmuebles afectos al servicio de la Administracién de
Justicia y del Ministerio Fiscal y la ejecucién de los pro-
gramas de construccién, reparacién y conservacién, asf
como su inspeccién; la formacién y actualizacion del inven-
tario del patrimonio mobiliario e imnobiliario adscrito al
servicio de la Administracién de Justicia y al Ministerio Fiscal
y la coordinacién correspondiente con la Direccién General
de Patrimonio de la Consejeria de Economia y Hacienda.

d) La programacién en la ejecucién de las medidas
encaminadas a la provisién de medios informdticos a los
Juzgados y Tribunales y al Ministerio Fiscal.

e) El ejercicio de las competencias que en materia
de personal al servicio de la Administraciéon de Justicia
tiene atribuida la Viceconsejeria.

Articulo 6. Direccién General de Instituciones y Co-
operacién con la Justicia.

A la Direccién General de Instituciones y Cooperacién
con la Justicia le corresponden las siguientes funciones:

a) Las relativas a la justicia gratuita, turno de oficio
y asistencia letrada al detenido, asi como la coordinacién
de las Comisiones de asistencia juridica gratuita.

b) Régimen juridico y registro de Asociaciones y Cole-
gios Profesionales, registro de Fundaciones, la demarca-
cién de Notarias y Registros radicados en el territorio de
la Comunidad Auténoma, asi como el nombramiento de
sus titulares.

c) Programas relativos a objecién de conciencia, vic-
timas del delito, derechos humanos, justicia complemen-
taria, orientacién iurl’dicq, convenios con Instituciones Peni-
tenciarias y los relativos a justicia juvenil.

Articulo 7. Direccion General de Administracién Local.

1. Las competencias de la Direccion General de Admi-
nistracion Local serdn las recogidas en el apartado 1 del
articulo 9 del Decreto 315/1996, de 2 de julio.

2. Se suprime el apartado 2 del articulo 9 del Decre-
to 315/1996, de 2 de julio.

Disposicién derogatoria Unica.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto.

Disposicién final primera. Desarrollo normativo.

Se autoriza al titular de la Consejeria de Gobernacién
y Justicia para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecucién del presente Decreto.

Disposicién final segunda. Entrada en vigor.

1. La entrada en vigor de los Reales Decretos de trans-
ferencias sobre traspasos de funciones y servicios de la
Administracién del Estado a la Comunidad Auténoma de
Andalucia en materia de provisién de medios personales,
materiales y econémicos al servicio de la Administracion
de Justicia, determinaré el ejercicio de las mismas por parte
de los érganos creados en el presente Decreto.

2. El presente Decreto entrard en vigor el mismo dia
de su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucia

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernacién

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 82/1997, de 13 de marzo, por el
que se aprueba la composicién y la normativa de
eleccién de los miembros del Claustro Constituyente
de la Universidad de Jaén.

La Ley 5/1993 de 1 de julio de Creacién de la Uni-
versidad de Jaén establece en su Disposicién Transitoria
4.° 1, que «ranscurridos tres afios desde la constitucién
de la Comisién Gestora, la Universidad procederd a la
eleccién del Claustro Universitario Constituyente. Este ele-
gird al Rector y, a continuacién, elaborard los Estatutos
de la Universidad en el plazo méximo de un afio desde
su constituciény.

De conformidad con lo establecido en el articulo 7.1
de la citada Ley, la Comisién Gestora de la Universidad
de Jaén ha propuesto al Consejo de Gobierno la apro-
bacién de la composicién y normativa de eleccion de los
miembros del Claustro Universitario Constituyente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educacién
y Ciencia, con el informe favorable de la Comisién Aca-
démica del Consejo Andaluz de Universidades en la sesién
celebrada el dia 22 de enero de 1997 y previa deliberacién
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucia en
su reunién del dia 13 de marzo de 1997,

DISPONGO

Articulo Unico. Aprobar la composicién y la normativa
de elecciéon de los miembros del Claustro Constituyente
de la Universidad de Jaén conforme al texto que se acom-
pafia como Anexo al presente Decreto.



